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Informe Secretarial.  

                  Señor Juez, doy cuenta a usted el proceso VERBAL, iniciado por 

AURA ESTHER AVENDAÑO ACENDRA contra la SOCIEDAD ATLANTIC CAPITAL 

S.A. Y OTROS, informando que el doctor Alexander Moré Bustillo, interpuso 

recurso de reposición.  

A su Despacho para resolver.  

Barranquilla, 27 de marzo de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso resolver el recurso de reposición presentado por el doctor Alexander 

Moré Bustillo, de no ser porque la persona en favor de quien actúa no ha sido 

vinculada o integrada al contradictorio, por las razones vertidas en proveído del 27 

de septiembre de 2022 y, conforme a ello se rechaza de plano la censura. 
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